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Ayuntamiento de Almagro

ACTA RELATIVA A LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN DENTRO DEL PROCESO 
PARA LA PROVISIÓN INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE 
HABILITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL, ESCALA DE INTERVENCIÓN-TESORERÍA EN EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE ALMAGRO

En Almagro (Ciudad Real), siendo las 10:00 horas del día 30 de septiembre de 2025, en el Despacho de la 
Secretaria del Ayuntamiento, reúne el Tribunal designado para calificar la prueba de la fase de oposición 
del proceso selectivo para  para la provisión interina de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
habilitación  con  carácter  nacional,  escala  de  Intervención-Tesorería  en  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  la 
ciudad de Almagro.

Interviene como Presidente del Tribunal Julián Fuentes Faílde, actuando como Secretaria  D. ª Elena Gómez 
Lozano, y asisten al acto los siguientes vocales:

Vocales:

María Lacruz Cruz
Aurelio Sánchez Ciudad
Ángel Fernando Perea Moreno

Tiene por objeto esta reunión proceder a la valoración de los méritos de la Fase de Concurso de aquellos/as 
aspirantes que han superado la fase de oposición, de conformidad con la cláusula 8.5 de las Bases de la 
Convocatoria, arrojándose el siguiente resultado:

 ASPIRANTE

Apartad
o 
8.5.6.1 
Grado 
añadido
(Máxim
o 2 
Puntos) 

Apartado 
8.5.6.2 
Experiencia 
profesional 
(Máximo 15 
puntos)

Apartado 8.5.6.3 
Cursos de 
formación y 
perfeccionamiento 
(Máximo 2 puntos)

Apartado 8.5.6.4 
Superación de exámenes 
oficiales (Máximo 6 puntos)

Total 
Puntuación 
Fase 
Concurso

MARIA DEL PILAR 
ZOMEÑO NAVARRO 0,000 15,000 2,000 3,000 20,000
DATO DIAZ 
BUENESTADO 0,000 15,000 0,600 3,000 18,600
ESTHER PÉREZ PARRA 0,000 9,366 2,000 2,000 13,366
GLORIA LEÓN BARBA 0,000 8,147 2,000 2,000 12,147
AZAHARA NIEVA 
GUIJARRO 0,000 5,400 2,000 4,000 11,400
JUSTINO LÓPEZ 
SÁNCHEZ 0,000 11,120 2,000 2,000 15,120
MIGUEL ÁNGEL 
ROMERO GÓMEZ 0,000 7,000 2,000 3,000 12,000
VANESA ARENAS 
ALCÁZAR 0,000 7,720 0,100 1,000 8,820

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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La puntuación final se determina sumando los puntos obtenidos por cada uno de los aspirantes que hayan 
aprobado el ejercicio de la oposición a los puntos baremados en la fase de concurso, estableciéndose el  
siguiente orden decreciente de puntuaciones: 

 ASPIRANTE

Puntuació
n Fase 
Concurso

Puntuació
n Fase 
Oposición

Puntuació
n Total del 
Proceso 

MARIA DEL PILAR 
ZOMEÑO NAVARRO 20,000 25,800 45,800
DATO DIAZ 
BUENESTADO 18,600 26,400 45,000
ESTHER PÉREZ PARRA 13,366 24,600 37,966
GLORIA LEÓN BARBA 12,147 25,200 37,347
AZAHARA NIEVA 
GUIJARRO 11,400 22,200 33,600
JUSTINO LÓPEZ 
SÁNCHEZ 15,120 16,200 31,320
MIGUEL ÁNGEL 
ROMERO GÓMEZ 12,000 18,600 30,600
VANESA ARENAS 
ALCÁZAR 8,820 20,400 29,220

Publíquese el acta con las puntuaciones del proceso selectivo, los/as aspirantes tendrán un plazo de 5 días  
hábiles para presentar alegaciones y reclamaciones, teniendo el Tribunal otros 5 días hábiles para resolver y  
publicar  el  acta definitiva.  Vencido el  plazo de reclamaciones o alegaciones no se admitirá  ninguna otra  
alegación o reclamación. Si  no hubiera reclamaciones el  acta se dará por definitivo al  sexto día hábil  de  
publicarse.

Y para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  se  extiende  la  presente  acta,  que  una  vez  leída  y  hallada  
conforme, es firmada electrónicamente por todos los miembros del tribunal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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INFORMACIÓN DE FIRMANTES
Se detallan a continuación los firmantes del documento: 

 

Firmado por EL INTERVENTOR AURELIO SANCHEZ CIUDAD el 30/09/2025 10:04:56

Firmado por  ANGEL PEREA MORENO el 30/09/2025 10:14:19

Firmado por  JULIAN FUENTES FAILDE el 30/09/2025 10:07:06

Firmado por La Secretaria ELENA GOMEZ LOZANO el 30/09/2025 10:03:26

Firmado por  MARÍA LACRUZ CRUZ el 30/09/2025 10:29:53
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